
COMUNICADO CONJUNTO # 78 La Habana, Cuba, 27 de junio de 2016  
La delegaciones del Gobierno Nacional y las FARC-EP nos reunimos 
durante dos días con representantes de los pueblos y comunidades 
indígenas, afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras, para 
escuchar sus recomendaciones, aportes y propuestas que servirán de 
insumo en el marco del punto seis de la Agenda del Acuerdo General 
“Implementación, Verificación y Refrendación”.  
Durante la mañana del domingo, en la Mesa de Conversaciones recibimos 
a líderes y lideresas de los pueblos y comunidades indígenas, 
representados en la  Organización Nacional Indígena de Colombia– ONIC, 
la Confederación Indígena Tayrona- CIT, Organización de los Pueblos 
Indígenas de la Amazonía - OPIAC, Organización Zonal Indígena del 
Putumayo –OZIP, el Cabildo Mayor de la Zona del Bajo Atrato CAMIZBA 
y Autoridades Tradicionales Indígenas de Colombia Gobierno Mayor.  
En horas de la tarde, el encuentro fue con representantes de la 
Coordinación Nacional de Pueblos Indígenas de Colombia– CONPI, la 
Asociación de Cabildos Indígenas del Tolima- ACIT, el Consejo Regional 
Indígena de Arauca– CRIA, la Consejería de Autoridades del pueblo 
Wounaan- WOUNDEKO, el Consejo Regional Indígena Pueblo Nasa del 
Putumayo y el Cabildo Monaya Buinaima.  
El día de hoy realizamos la sesión de la Mesa de Conversaciones con nueve 
representantes de organizaciones y expresiones organizativas de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras: el Consejo 
Nacional de Paz Afrocolombiano– CONPA, la Asociación de Pequeños y 
Medianos Mineros del Chocó– ASOMICHOCÓ, las Comunidades 
Construyendo Paz desde el Territorio– CONPAZ, La Coordinación Nacional 
de Organizaciones y Comunidades Afrodescendientes- CONAFRO, Chao 
Racismo y Poder Ciudadano. 
En estas reuniones, las delegaciones recibimos insumos para la 
construcción de un enfoque étnico diferencial que irradiará el punto 6 del 
Acuerdo General. Los participantes expresaron su respaldo al proceso de 
paz. 
 



 
La paz territorial sólo será posible, en más del 30% del territorio rural del 
país, si se incluyen los grupos étnicos que lo habitan, la riqueza de su 
experiencia en la construcción de paz, y el valor de sus derechos como 
mecanismos de prevención de nuevos conflictos en la implementación de 
los acuerdos.   
Las delegaciones reiteramos nuestro compromiso con el respeto y 
protección de la diversidad étnica y cultural. 
 
 


